
DISPOSICIONES CONSTITUCIONALES AMERICANAS SOBRE
REMOCION DE LOS JUECES DE JUSTICIA ORDINARIA

ARGENTINA
Artículo 115.- Los jueces de los tribunales inferiores de la Nación serán removidos
por las causales expresadas en el Artículo 53, por un jurado de enjuiciamiento
integrado por legisladores, magistrados y abogados de la matricula federal.

Su fallo, que será irreducible, no tendrá más efecto que destituir al acusado. Pero la
parte condenada quedara no obstante sujeta a acusación, juicio y castigo conforme a
las leyes ante los tribunales ordinarios.

Corresponderá archivar las actuaciones y, en su caso, reponer al juez suspendido, si
transcurrieren ciento ochenta días contados desde la decisión de abrir el procedimiento
de remoción, sin que haya sido dictado el fallo.

En la ley especial a que se refiere el Artículo 114, se determinará la integración y
procedimiento de este jurado.

CUBA

Artículo 126.- La facultad de revocación de los jueces corresponde al órgano que los
elige.

ECUADOR

Artículo 205.- Se prohíbe a los magistrados y jueces ejercer la abogacía o desempeñar
otro cargo público o privado, con excepción de la docencia universitaria. No podrán
ejercer funciones en los partidos políticos, ni intervenir en contiendas electorales.

PANAMÁ

Artículo 208.- Los Magistrados y los Jueces no serán dispuestos ni suspendidos ni
trasladados en el ejercicio de sus cargos, sino en los casos y con las formalidades que
disponga la Ley.

Artículo 213.- Los Magistrados y Jueces no podrán ser detenidos ni arrestados sino en
virtud de mandamiento escrito de la autoridad judicial competente para juzgarlos.

PARAGUAY

Artículo 252. - DE LA INAMOVILIDAD DE LOS MAGISTRADOS- Duración
del mandato de la Corte Suprema.

Artículo 253.- DEL ENJUICIAMIENTO Y DE LA REMOCIÓN DE LOS
MAGISTRADOS

Los magistrados judiciales sólo podrán ser enjuiciados y removidos por la comisión de
delitos, o mal desempeño de sus funciones definido en la ley, por decisión de un
Jurado de enjuiciamiento de magistrados. Este estará integrado por dos ministros de la
Corte Suprema de Justicia, dos miembros del Consejo de la Magistratura, dos
senadores y dos diputados; éstos cuatro últimos deberán ser abogados. La ley regulará



el funcionamiento del Jurado de enjuiciamiento de magistrados.

Artículo 255.- DE LAS INMUNIDADES

Ningún magistrado judicial podrá ser acusado o interrogado judicialmente por las
opiniones emitidas en el ejercicio de sus funciones. No podrá ser detenido o arrestado
sino en caso de flagrante delito que merezca pena corporal. Si así ocurriese la
autoridad interviniente debe ponerlo bajo custodia en su residencia, comunicar de
inmediato el hecho a la Corte Suprema de Justicia, y remitir los antecedentes al juez
competente.

REPÚBLICA DOMINICANA

Artículo 63. Normas.

URUGUAY

Artículo 246. Los Jueces Letrados con efectividad en el cargo, durarán en sus
funciones todo el tiempo de su buena comportación hasta el límite establecido en el
artículo 250. No obstante, por razones de buen servicio, la Suprema Corte de Justicia
podrá trasladarlos en cualquier tiempo, de cargo o de lugar, o de ambas cosas, con tal
que ese traslado se resuelva después de oído el Fiscal de Corte y con sujeción a los
siguientes requisitos:

1. Al voto conforme de tres de los miembros de la Suprema Corte en favor del
traslado si el nuevo cargo no implica disminución de grado o de remuneración,
o de ambos extremos, con respecto al anterior.

2. Al voto conforme de cuatro de sus miembros en favor del traslado, si el nuevo
cargo implica disminución de grado o de remuneración, o de ambos extremos,
con respecto al anterior.

Artículo 249.Los Jueces de Paz durarán cuatro años en el cargo y podrán ser
removidos en cualquier tiempo, si así conviene a los fines del mejor servicio público.


